
Número extraordinario. Sábado 12 de Agosto de 1882. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL,

Pesetas.

Por un año..................... 17,59

Por seis meses..............  9jo

Por tres id...................... 499

SUSCRICION PARA EUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año.............. . . .. 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id ................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del dia 

22 de Abril de (882.

Abierta á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Victo
riano Zumárraga y asistencia de los 
Sres. Beltran, San Millan D. Simón, 
Angulo, San Millan D. Mauricio, Gallo 
D. Inocencio, Cecilia I). Santos, Martí
nez D. Dámaso, Cecilia I). Ramón, Bar
tolomé, Gallo 1). Luis, Martínez del 
Campo, Casavíella, Villalaín, Aldea, 
Real, Ebro, y Pujana, diose lectura 
del acta de la anterior del 21 , y el 
Sr. Martínez del Campo pidió que se 
hiciera constar que no se hallaba pre
sente cuando se acordó aprobar el cré
dito de 12.000 pesetas con destino á 
la Sección de cuentas municipales del 
Gobierno civil, y que si bien estaba 
conforme con dicho crédito, creía que 
debía darse otra organización á la 
Sección expresada; con esta aclaración 
quedó aprobada el acta.

El Sr, Casavíella, recordando la 
afirmación hecha por el Sr. Bustillo en 
la penúltima sesión referente á las cuen
tas municipales del partido de Villar- 
cayo, aseguró que estaban ya todas 
despachadas por la Sección establecida 
en el Gobierno civil.

Se acordó aprobar la cuenta presen
tada por el Diputado D. Dámaso Mar
tínez, de gastos ocasionados en la reu
nión de los Ayuntamientos de Pancorbo 
Y Villanueva del Conde celebrada con 
el objeto de llegar á una avenencia en 
la cuestión pendiente de deslinde del 
límite jurisdiccional de ambos distritos 
municipales.

Continuando la discusión del presu
puesto ordinario del próximo ejercicio, 
el Sr. Aldea pidió que se consignase en 
él un crédito de 5.000 pesetas con des
tino á excavaciones en el terreno que 
ocupó Clunia.

El Sr. San Millan D. Simón impugnó 
esta indicación.

Rectificó el Sr. Aldea, y despues de 
breves palabras de los Sres. Martínez 

del Campo y Pujana, púsose á votación 
nominal la expresada partida propuesta 
por el Sr. Aldea, y fué desechada por 
12 votos de los Sres. Beltran, San Mi
llan D. Simón, Iñigo de Angulo, San 
Millan D. Mauricio, Cecilia I). Santos, 
Martínez I). Dámaso, Cecilia D. Ra
món, Bartolomé, Gallo I). Luis, Casa- 
viella, Villalaín, y Ebro, contra 6 de 
los Sres. Gallo D. Inocencio, Martínez 
del Campo, Aldea, Real, Pujana y Sr. 
Presidente.

El Sr. Bartolomé explicó su voto 
negativo en el sentido de que su pro
pósito era votar una partida de 2 000 
pesetas para dicha atención.

Seguidamente quedaron aprobadas 
por el voto unánime de los 18 Sres. 
presentes los créditos que á continua
ción se expresan:

Sección 1.a—Capitulo 1 ."—Artículo
4. °—Personal.—Sueldo del Arquitecto 
provincial, 5000 pesetas.

Id. de un delineante, 1500 pesetas.
Material. —Para gastos de escrito

rio, 500 pesetas.
Para pago de las dietas que devengue 

en viajes al respecto de 10 pesetas y 5 
el delineante, 1000 pesetas.

Sección 1.a—Capítulo 2.°—Artículo 
1 .“—Quintas.—Material.— Para pago 
de los honorarios que devenguen los 
Facultativos de medicina y cirujía en 
los reconocimientos que se hagan de 
los quintos en presencia del Diputado 
provincial designado al efecto y del 
Comandante, de la Caja, 10000 pesetas.

Gratificación de los talladores que 
nombre la Comisión provincial, 1000 
pesetas.

Para pago de escribientes tempore
ros, impresiones y demás gastos, 4000 
pesetas.

Sección 1.a — Capitulo 2.°— Artí 
culo 2.°—Bagajes.— Material.—Para 
pagar los gastos que ocasione el servi
cio de bagajes en esta provincia con 
arreglo á las disposiciones de las Rea
les órdenes de 18 de Agosto de 1857 
y 7 de Marzo de 1860, 25000 pesetas.

Sección 1.a—Capitulo 2.°—Articulo
5. °—Imprenta provincial.— Personal. 
—Sueldo del Director de la imprenta 
provincial, destinada á la publicación

del Bolelin oficial de esta provincia y 
demás impresiones oficiales, 2000 pe
setas.

Jornal de un oficial cajista á 5 pese
tas, 1095.

M. de. tres oficiales cajistas á 2 pe
setas 50 céntimos, 2757,50.

El Sr. Aldea votó en contra de esta 
última partida, manifestando que el 
sueldo de los cajistas se aumentó hace 
dos años por razones especiales.

El Sr. Martínez del Campo habló en 
pro, pero dijo que extrañaba que se 
hubiese estimado la petición hecha por 
un cajista por no estar conforme con 
los acuerdos de la Diputación.

El Sr. Casavíella, haciéndose cargo 
de esta observación, contesló que no 
tenia inconveniente en que se cumplie
ra lo acordado.

El Sr. Gallo D. Luis manifestó que 
estaba conforme con el Sr. Martínez 
del Campo en que se cumpliese el pre
citado acuerdo de la Diputación pro
vincial.

Seguidamente se leyó y aprobó por 
el voto unánime de los 18 Sres. pre
sentes el crédito destinado á jornal de 
otro oficial cajista á 2 pesetas, impor
tante 730.

Así como el destinado al do un pren
sista á 2 pesetas 50 céntimos, impor
tante 912,50.

Y el propuesto por la Comisión para 
aumento de 50 céntimos diarios al ca
jista D. Celestino Córdoba, importante 
182,50.

Pasando á deliberar sobre los gastos 
de material de la imprenta, el Sr. Bel
tran expuso que convenia volar un 
crédito de 1000 pesetas para el gasto 
que pudiese originar la publicación de 
Boletines extraordinarios.

El Sr. Martínez del Campo opinó por 
que se debía aumentar el número de 
cajistas.

El Sr. San Millan D. Simón sostuvo 
que lo que hacia falta era la adquisi
ción de una nueva máquina que facili
tase la tirada; y despues de algunas 
observaciones de los Sres. García Inés 
y Casavíella, se aprobó por el voto 
unánime de los 18 Sres. presentes un 
crédito destinado á la adquisición de la

expresada máquina de imprimir, im- 
¡ portante 6000 pesetas.

Y otro destinado á costear la lirada 
i de suplementos del Bolelin oficial nece

sarios para publicar al dia las actas 
de la Diputación y Comisión provincial, 
importante 1000 pesetas.

Acto continuo quedaron aprobadas 
por igual número de votos las partidas 
siguientes:

Para papel destinado á la impresión 
del Bolelin, suplementos, números ex
traordinarios y fajas de cierre, 6600 
pesetas.

Para pago de los derechos de timbre, 
1400.

Para id. de la contribución indus
trial, 200

Para tinta de imprimir, combustible, 
reposición de efectos, gastos de admi
nistración y gratificaciones de apren
dices, 2000.

Se aprobaron por el voto unánime de 
los 18 Sres. presentes los créditos que 
se expresan á continuación:

Sección 1.a—Capitulo 2.°—Artículo
4. ° —Material, — Para los gastos que 
ocasiono la impresión de listas electo
rales, 2000 pesetas.

Id. para una lirada de libros de con
tabilidad municipal destinados á los 
Ayuntamientos de esta provincia, 2500.

Sección 1.a—Capítulo 2.a—Articulo
5. ”—Material. — Para los gastos que 
ocasionen las calamidades públicas que 
puedan ocurrir dentro del territorio de 
la provincia, 10000 pesetas.

Sección 1.a—Cap. 3 °—Arl. l.°— 
Para los gastos de las Obras públicas 
de carácter obligatorio que correspon
den á la provincia, á saber:

Obras de conservación, indemniza
ciones del Director de carreteras pro
vinciales, á razón de 10 pesetas por 
dia, 400 pesetas.

Id. del Subdirector, á 7,50 pesetas, 
300.

Id. de un Ayudante, á 6 pesetas 
500.

Id. de tres Sobrestantes, á 5 pese
tas, 1500.

Id. de cuatro capataces, á 5 pese
tas, 500.

Sueldos de los capataces, peones-



camineros y guarda-viveros destinados 
A la conservación de las carreteras A 
cargo de la Provincia, en esta forma:

Tormanlos por Belorado A Prado- 
luengo, un capataz, A 1 peseta y 75 
céntimos diarios, 638,75.

Seis peones, A f,5O pesetas, 3285.
Roa A Encinas y Bajada de Roa, cua

tro peones, A 1,50 pesetas, 2190.
Covarrubias á Cuevas de San Cle

mente, un capataz, A 1,75 pesetas,
638,75.

Dos peones, á 1,50 pesetas, 1095.
Salas de los Infantes A Soria, un 

capataz, A 1,75 pesetas, 638,75.
Cinco peones, ,A 1,50 pesetas,

2737.50.
Ibeas de Juarros A Pradoluengo, un 

capataz, A 1,75 pesetas, 638,75.
Cuatro peones, A 1,50 pesetas, 2190.
Un capataz, 120 dias A 1,75 pesetas, 

210.
Cuatro peones, 120 días A 1,50 pe

setas, 720.
Roa A Santa María del Campo, dos 

peones, 90 dias, A 1,50 pesetas, 270.
Del puente de Astudillo A Villadie

go, dos peones, A 1,50 pesetas, 1095.
Villarcayo al puente de Santelices, 

un peón A 1,50 pesetas, 547,50.
Burgos por Arroya! A La Pinza, un 

capataz A 1,75 pesetas, 638,75.
Dos peones, A 1,50 pesetas, 1095.
Oquillas A La Orna y ramal de Quin

tana, un capataz A 1,75 pesetas,
638,75.

Tres peones, A 1,50 pesetas,
1642.50.

Aranda de Duero A Pinilla de los 
Barruecos, dos peones A 1,50 pesetas, 
1095.

Dos id., 60 dias A 1,50 pesetas, 180.
Burgos A Barbadillo del Pez, cuatro 

peones A 1,50 pesetas, 2190.
Material.—Para peones auxiliares y 

vehículos, 5000 pesetas.
Material para plantaciones, 3000 pe

setas.
Compostura y adquisición de herra

mientas, 2000 pesetas.
Conservación de obras de fábrica, 

casetas de peones y postes kilómetros, 
6000 pesetas.

Premios A capataces y peones, 180 
pesetas.

Para reparación de los desperfectos 
causados por las aguas en la carretera 
de Tormanlos A Pradoluengo, trozo 1.° 
1 ,n sección, 5000 pesetas.

Para reparación de los desperfectos 
causados en la carretera de Torman- 
tos A Pradoluengo, 6000 pesetas.

Para acopios de piedra machacada, 
A saber:

Para la carretera de Tormanlos por 
Belorado A Pradoluengo, 5000 pesetas.

Para la de Roa A Encinas y Bajada 
(,lo Roa, 9800.

Para la de Covarrubias A Cuevas de 
San Clemente, 1800.

Para la de Salas A Soria, 4800.
Para la de Prodolnengo A Ibeas, 

2700.
Para la del puente de Astudillo A 

Villadiego, 960.
Para la de Burgos por Arroyal A La 

Pinza, 4012.

Para la de Oquillas A La Oria y 
ramal de Quintana, 10000.

Para la de Burgos A Barbadillo del 
Pez, 10000.

Sección 2.a—Cap. 2.°—Art. 2.°— 
Personal.

Indemnización de los Ingenieros, 
5000 pesetas.

Sueldo del Director de carreteras, 
5000.

Idem del Subdirector, 5000.
Idem de un Ayudante, 2000.
Idem dos sobrestantes, A 1500 pe

setas, 3000.
Idem uno, 1250.
Idem un delineante, 1750.
Idem un escribiente, 1250.
Idem dos capataces, A 1250 pesetas, 

2500.
Idem un portero y guarda-alma

cén, 990.
Dos capataces temporeros, A 990 

pesetas, 1980.
Indemnizaciones del Director, A 10 

pesetas, 1500.
Idem del Subdirector, A 7,50 pese

tas, 1500.
Idem de un Ayudante, á 6 pesetas, 

1200.
Subalternos, A 5 pesetas, 4200.
Material.—Para gastos de oficina, 

2500 pesetas.
Para adquisición y conservación de 

objetos de campo, 500.
Para peones auxiliares, 2500.
Para pago de las obras que durante 

el ano económico de este presupuesto 
ejecuten los contratistas de las carre
teras siguientes:

De Salas A Soria, trozo 3.°, 26000 
pesetas.

De Pradoluengo A Ibeas, 5.asección, 
10000.

De Aranda A Pinilla de los Barrue
cos, 15000.

De Roa A Santa María del Campo, 
trozo 5.°, sección 1 ,a, 4000.

De Villarcayo al puente de Santeli
ces, trozo 1,°, 2200.

Idem id. trozo 2.°, 75000.
De Caslil de Peones A Villafranca 

Montes de Oca, 40000.
Expropiaciones. —Para indemniza

ción de terrenos, 10000 pesetas.
El Sr. Cecilia D. Ramón pidió que 

se consignara partida para la construc
ción del trozo 5." de la carretera de 
Salas al limite de la provincia de Soria, 
contestándole el Sr. Casaviella A nom
bre de la Comisión de Hacienda que 
las partidas aprobadas se refieren A las 
carreteras cuya construcción se halla 
contratada; y que respecto de las de
más, la Diputación necesita adoptar un 
criterio, manifestando el que A su juicio 
creía mas conveniente.

El Sr. Martínez del Campo expuso 
que creia inconveniente el sistema 
propuesto por el Sr. Casaviella, cuyos 
resultados eran desgraciadamente prAc - 
ticos en la provincia.

El Sr. San Millan D. Simpn aseguró 
que las resultas de los presupuestos 
anteriores con las cuales se cuenta pa
ra la construcción simultánea de lodos 
los caminos de la Provincia eran re
cursos ilusorios, y que por tanto era 

aventurado y peligroso el sistema pro
puesto por el Sr. Casaviella; pero que 
tampoco debía aceptarse en absoluto 
el del Sr. Martínez del Campo.

El Sr. Beltran dijo que era regla 
de justicia y de buena administración 
consignar créditos para los caminos que 
se están construyendo, y que si el plan 
de Carreteras aprobado por el Gobierno 
es una ley para la Diputación, esta no 
puede menos de respetarla en sus 
acuerdos consignando partidas para 
aquellas vías de comunicación que es
tén incluidas en dicho plan, excluyendo 
por ahora A los que no lo están, sin 
perjuicio de que se nombre una Comi
sión encargada de proponer lo que con
sidere justo y procedente sobre los 
nuevos caminos.

El Sr. San Millan D. Mauricio sostu
vo que era oportuno el nombramiento 
déla Comisión expresada.

El Sr. Presidente dijo que no pro
ducía resultados el consignar partida 
para todos los caminos, y que mientras 
tanto que no pueda llevarse A efecto 
un empréstito, lo prudente era no 
consignar partida mas que para los 
caminos contratados.

El Sr. Casaviella insistió en su apre
ciación é impugnó la de que eran ilu
sorios los débitos de los pueblos A la 
provincia.

El Sr. Bartolomé expresó su confor
midad con las apreciaciones del Sr. 
Casaviella.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, la Diputación acordó que de 
las 400.000 pesetas que quedan próxi
mamente despues de aplicar las resul
tas A favor de la provincia de presu
puestos anteriores A los créditos vola
dos para la ejecución de los trabajos 
de las carreteras contratadas, 200.000 
se apliquen A los caminos empezados 
A construir, y oirás 200.000 A los res
tantes en los términos que la Corpo
ración acordara detalladamente antes 
de la aprobación definitiva de este pre
supuesto.

Siendo en este estado de la discusión 
la hora de las siete y media de la no
che, se suspendió la sesión por media 
hora, y despues de trascurrida se con
tinuó deliberando sobre el presupuesto 
en los términos siguientes:

Se leyó y aprobó por el voto unánime 
de los 18 Sres. presentes el crédito 
de la Sección 2.a — Capítulo 3.° — 
Artículo único,—destinado A pago de 
las subvenciones que la Diputación 
acuerde con destino A la construcción 
de caminos vecinales, puentes y bar
cas, importante 15000 pesetas.

Seguidamente quedaron aprobados 
por igual número de votos los créditos 
siguientes: Sección 1 .“—Capítulo 5 °— 
Artículo l.°—Junta provincial de Ins
trucción pública. — Personal.—Sueldo 
del Secretario de la Junta, nombrado 
por Real orden del Ministerio de Fo
mento, 2000 pesetas.

Id. de un Auxiliar nombrado por la 
Dirección general de Instrucción pú
blica, 1125 pesetas.

Material.—Para pago de los gastos 
de material de la Junta que, con arreglo 

A lo dispuesto en los Reales decretos 
de 50 de Marzo y 20 de Mayo de 1849, 
deben satisfacerse por la - provincia, 
750 pesetas.

La Diputación desechó por unanimi
dad, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, el crédito 
de 250 pesetas que la Junta proponía 
en su presupuesto especial destinado 
A premios.

Seguidamente se aprobaron por el 
voto unánime de los 18 Sres. presentes 
para aumento gradual de sueldo A los 
Maestros y Maestras de Escuela pública 
con arreglo A lo dispuesto en los 
artículos 196 y 197 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 los créditos si
guientes:

1. a clase —Maestros y Maestras al 
respecto de 125 pesetas cada uno, 
2000 pesetas.

2. a clase. —Maestros y Maestras al 
respecto de 75 pesetas cada uno, 
1800 pesetas.

3. " clase.—Maestros y Maestras al 
respecto de 50 pesetas cada uno, 
4000 pesetas.

Seguidamente se pasó A deliberar 
sobre el presupuesto del Instituto pro
vincial en los términos siguientes:

Persona!.—Se leyó y aprobó por 
unanimidad de 18 votos el crédito des
tinado A la gratificación del Director, 
importante 500 pesetas.

Asi bien se aprobó por igual número 
de votos el destinado A sueldo de 10 
Catedráticos al respecto de 5000 pe
setas anuales cada uno, importante 
30000 pesetas.

Asi como el de gratificación A dos 
Profesores auxiliares al respecto do 
1000 pesetas cada uno, importante 
2000 pesetas.

Diose cuenta del crédito destinado A 
sueldo de un Profesor numerario de 
dibujo, importante 3000 péseselas.

El Sr. Casaviella manifestó que el
Profesor de dibujo A quien se refiero 
dicha partida le había manifestado su 
deseo de quedar excedente.

El Sr. Presidente dijo que A él lo 
babia hecho la misma manifestación.

El Sr. que la Diputación
debía hacer caso omiso de las aspira
ciones de dicho Profesor, y fijarse 
tan solo en si era de utilidad la ense
ñanza, y despues de breves palabras de 
los Sres. Cecilia D. Ramón y San Mi
llan D. Mauricio, se puso A votación 
la citada partida de 3000 pesetas, y 
quedó- aprobada por mayoría de 17 
votos contra uno del Sr. Cecilia D. Ra
món, que le fundó en la inutilidad de 
dicha enseñanza.

Asi bien quedaron aprobados por 
unanimidad de 18 votos los créditos 
siguientes:

Estudios libres.—Sueldo de un Pro
fesor de lengua francesa, 2000 pesetas.

Empleados y dependientes. — Remu- 
racion en equivalencia del importe del 
1 por 100 de los ingresos del Estable
cimiento que corresponde al Secretario 
con arreglo al art. 30 del Reglamento 
de 22 de Mayo de 1.859, 500.

Diose lectura del crédito de 850 que 
se proponían en el presupuesto parcial 



para sueldo de un Oficial á las órdenes ■ 
de la Dirección y de la Secretaría, que j 
la Comisión de Hacienda opinaba que i 
debía rebajarse á 800, y despues de ■ 
una breve discusión en que tomaron l 
parle los Sres. Deliran y Real, quedó ' 
aprobado por 17 votos contra 1 del Sr. I 
Ebro el crédito de 800 péselas pro- i 
puesto por la Comisión.

Seguidamente se aprobaron por una- i 
nimidad de 18 votos los siguientes eré- ¡ 
ditos:

Para sueldo del Conserje, 1250 ¡ 
pesetas.

Idem del Portero, 750
Idem del Bedel l.°, según lo esta- ! 

Mecido en el art. 55 del mismo regla- i 
mentó, 1050.

Idem del Bedel 2.°, 950.
Idem del Jardinero, 750.
Diose lectura de la partida de 675 

pesetas propuesta en el presupuesto 
especial para sueldo del mozo de lim
pieza, y de la de 625 que la Comisión 
de Hacienda proponía para el mismo 
servicio.

Volada esta última, obtuvo 15 votos 
contra 2; y no siendo bastantes dichos 
votos para su aprobación, se voló la 
de 650 pesetas, y quedó aprobada por 
el voto unánime de los 18 Sres. pre
sentes.

Material. — Diose lectura de la par
tida del presupuesto parcial destinada 
á gastos de conservación de! edificio, 
importante 800 pesetas, que la Comi
sión de Hacienda proponía que se re
dujese á 500.

El Sr. San Millan D. Mauricio im
pugnó la rebaja, defendiéndola el Sr. 
Aldea.

Puesta á votación dicha partida de 
500 pesetas, quedó aprobada por 17 
votos, contra 1 del Sr. San Millan D. 
Mauricio.

Diose lectura de la partida de 200 
pesetas del presupuesto parcial, desti
nada á gastos de conservación de en
seres, que la Comisión de Hacienda 
proponía se redujese á 100, y quedó 
aprobada esla última por el voto uná
nime de ¡os 18 Sres. presentes.

Así bien se aprobaron £or igual nú
mero de votos la partida de 500 pesetas 
que la Comisión de Hacienda proponía 
para correo y escritorio, y la de sus- 
cricion á la Gaceta y su encuaderna
ción, importante 115 pesetas.

Púsose á votación ordinaria la de 
impresión del discurso inaugural y de 
la Memoria anual, importante 200 pe
setas, y obtuvo 15 votos contra 2, de
clarando el Sr. Presidente que ne que
daba legalmente aprobada.

Se leyeron y aprobaron por unani
midad de 18 votos los créditos si
guientes:

El de premios ordinarios á los aluna
mos, importante 200 pesetas.

El propuesto por la Comisión de Ha
cienda para gastos de Cátedras, im
portante 100 peídas.

Diose lectura del consignado en el 
presupuesto especial para adquisición 
y conservación de material científico, 
que la Comisión de Hacienda proponía 
que se redujese á 250.

Abierta discusión, el Sr. Martínez 
del Campo pidió explicaciones á la Co
misión de Hacienda sobre la causa de 
una reducción tan considerable, con
testándole el Sr. Casaviella; y despues 
de breves palabras de- los Sres. San 
Millan D. Mauricio y Martínez del 
Campo, el Sr. Presidente anunció que 
iba á volarse la partida de 250 pesetas 
propuesta por la Comisión de Hacien
da; y no habiendo en el salón número 
bastante de Diputados para deliberar, 
el Sr. Presidente levantó la sesión, 
siendo las nueve y media de la noche.

Burgos 22 de Abril de 1882.=E1 
Presidente, Victoriano Zumárraga.= 
Los Diputados Secretarios , Miguel 
Pujana.—-Víctor Ebro.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
25 de Abril de 1882.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D. Victoriano 
Zumárraga y asistencia de los Sres. 
Deliran, Aparicio, Angulo, San Millan 
D. Mauricio, Cecilia D. Santos, Martí
nez D. Dámaso, Cecilia D. Ramón, 
Gallo D. Inocencio, Martínez del Cam
po, García Inés, Villalaio, Aldea, Gallo 
D. Luis, Real, Ebro, y Pujana, diose 
lectura del acta de la anterior de 22 
de Abril y quedó aprobada.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento el oficio en que el Director 
de carreteras provinciales participaba 
que no le era posible utilizar los servi
cios del capataz temporero D. Juan 
Miguel Barrio por haberse entregado 
al Estado la carretera de Miranda á 
San Miguel del Monte.

La Diputación quedó enterada de los 
oficios de los Alcaldes de Pineda de la 
Sierra y de Tuvilla del Agua dando 
las gracias á la misma por sus ges
tiones para la anulación del repartí 
miento de la contribución territorial.

Se acordó así bien que pasaran al 
expediente de su razón los oficios y 
exposiciones de varios Ayuntamientos 
sobre el mismo asunto.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento la exposición délos Ayun
tamientos de Caslrogeriz, Hinestrosa, 
Pedresa del Príncipe, Villasilos, Villa- 
sandino y Villadiego en esla provincia 
y Astudillo en la de Falencia, pidiendo 
que se coloque en uno de los primeros 
lugares en el plan de preferencia de 
carreteras provinciales la del puente 
de Astudillo á Villadiego.

Se acordó que pasara al expediente 
de su razón un ejemplar impreso de 
una solicitud elevada al Excmo. Sr. 
Ministro de Hacienda sobre nulidad del 
repartimiento de la contribución ter
ritorial.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, se 
acordó que de la partida destinada á 
calamidades en el presupuesto provin
cial, se concedan al Ayuntamiento de 
Peñaranda de Duero 500 pesetas para 
atender á las familias necesitadas que 
han sido atacadas de la fiebre tifoidea.

Continuando la discusión del presu

puesto ordinario del presente ejercicio, 
se puso á votación nominal la partida 
de 250 pesetas propuesta por la Comi
sión de Hacienda para adquisición y 
conservación del material científico del 
Instituto provincial, y quedó aprobada 
por el voto unánime de los 16 Sres. 
presentes, que fueron los Sres. Deliran, 
Aparicio, Angulo, San Millan D. Mau
ricio, Cecilia D. Santos, Martínez D. 
Dámaso, Gallo 1). Inocencio, Martínez 
del Campo, García Inés, Villalain, Al
dea, Gallo D. Luis, Real, Ebro, Pujana 
y Sr. Presidente.

Los Sres. Martínez del Campo y 
Presidente-explicaron su voto mani
festando que hubiera sido mas de su 
agrado que se aprobase la partida do 
1500 pesetas propuesta para la misma 
atención por el Sr. Director del Esta
blecimiento.

Diose lectura de la partida de 680 
pesetas propuesta en el presupuesto 
parcial del Establecimiento para gastos 
de alumbrado, que la Comisión de Ha
cienda proponía que se redujese á 400, 
y quedó aprobada esla última por los 
16 Sres. presentes.

Diose así bien lectura de la de 450 
pesetas que en dicho presupuesto espe
cial se proponía para gastos de com
bustible y aseo, que la Comisión de 
Hacienda proponía que se rebajase á 
400, y quedó esta aprobada por los 16 
Sres. presentes.

Asi bien quedó aprobada por igual 
número de votos la destinada á gastos 
del Observatorio meteorológico, im
portante 200 pesetas.

Diose leclura de la partida de 600 
pesetas propuesta en el presupuesto 
especial para gastos del jardín botánico, 
que la Comisión de Hacienda proponía 
que se rebajase á 400, y quedó esta 
aprobada por'los 16 Sres. presentes.

Diose así bien lectura de la partida 
de 500 pesetas que se proponía en el 
presupuesto especial para jardines 
académicos, y del dictámen de la Co
misión de Hacienda que proponía la 
supresión de la misma, y se acordó por 
unanimidad aprobar dicho dictámen.

Diose cuenta de la partida de 560 
pesetas que en el presupuesto parcial 
se proponían para 15 ventanas del 
cláuslro alto , que están construidas 
hace dos artos por el carpintero Juan 
Saez; y despues de una breve discusión 
entre los Sres. Real, Deliran, Gallo I). 
Luis y San Millan 1). Mauricio, se puso 
á votación nominal la expresada par
tida de 560 pesetas, y obtuvo 12 votos 
de los Sres. Aparicio, Angulo, San 
Millan D. Mauricio, Cecilia D. Santos, 
Martínez D. Dámaso, Gallo D. Inocen
cio, Martínez del Campo, García Inés, 
Real, Ebro, Pujana y Sr. Presidente, 
contra 4 de los Sres. Deliran, Villalaio, 
Aldea y Gallo D. Luis.

El Sr. Presidente declaró en su vir
tud que quedaba la partida sin apro
bación legal.

Diose lectura de la partida de 560 
pesetas para herraje, pintura y coloca
ción de las expresadas ventanas, que la 
Comisión de Hacienda proponía que se 
rebajase á 160, y quedó también en 

suspenso la aprobación de la misma.
Diose cuenta de la de 2050 pesetas 

52 céntimos que la Dirección del Esta
blecimiento proponía para imprevistos, 
conforme al párrafo 2.° del art. 55 del 
reglamento, que la Comisión de Hacien
da proponía se rebajase á 500.

El Sr. Martínez del Campo pidió que 
se trajese el reglamento de los Insti
tutos para examinar si era posible la 
rebaja propuesta por la Comisión de 
Hacienda, quedando suspendida entre
tanto la votación de esla partida.

Seguidamente quedaron aprobadas 
por unanimidad de 16 votos las si
guientes:

Gastos de administración y contri
buciones, 50 pesetas.

Misas, 45.
Acto continuo se pasó á deliberar 

sobre el presupuesto de la Escuela 
Normal de Maestros, y quedaron apro
badas por los 16 Sres. presentes las 
siguientes partidas:

Personal.—Sueldo del primer Maes
tro Director, 2500 pesetas.

Id. del 2.° Maestro, 2500.
Id. del o.° id., 2250.
Gratificación del Profesor auxiliar de 

Religión y Mora!, 500.
Sueldo del escribiente, 500.
Id. del portero, 750.
Gratificación al Director según lo 

acordado por la Diputación en sesión 
de 20 de Noviembre de 1879, 250.

Material—Para pago del alquiler 
de la casa del Regente de la Escuela 
práctica, 275 pesetas.

Se acordó aprobar por el voto uná
nime de los 16 Sres. presentes la par
tida de 750 pesetas destinada á gastos 
de la Escuela Normal.

Diose lectura da la partida de 1000 
pesetas propuesta por la Comisión de 
Hacienda para adquisición de material 
de enseñanza de dicha Escuela.

Abierta discusión sobre ella, el Sr. 
Gallo D. Luis la impugnó bajo el fun
damento de que no era necesaria.

El Sr. Real á nombre de la Comi
sión de Hacienda expuso que esta la 
habla considerado necesaria, recor
dando que en el presupuesto de esle 
ejercicio había aprobado la Diputación 
igual partida para este servicio á pesar 
de no haberla solicitado el Director; y 
despues do breves palabras del Sr. 
Deliran en contra y del Sr. San Millan 
D. Mauricio en pro, se puso á votación 
ordinaria, obleniendo 15 votos contra 
5, declarando el Sr. Presidente que no 
quedaba legalmente aprobada.

Pasando al presupuesto de gastos de 
la Inspección de 1.a enseñanza de la 
provincia, se aprobaron por unanimi
dad las siguientes partidas:

Personal.—Sueldo del Inspector de 
1.a enseñanza de la provincia con ar
reglo al art. 501 de la ley de 9 de Se- 
liembrede 1857, 2250 pesetas.

Aumento de sueldo que le corres
ponde con arreglo al art. 502 de la 
misma ley, 250.

Material.—Para pago délas dietas 
que devengue en las visitas de Inspec
ción fuera de la Capital, al respecto de 
10 pesetas, 1500,



Para gaslos de escritorio, 250.
Seguidamente se pasó á deliberar 

sobre el presupuesto del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta Ca
pital; y abierta discusión, el Sr. Aldea 
sostuvo que debia suprimirse dicho 
Establecimiento.

El Sr. Gallo D. Luis pidió que se 
trajera sobre la mesa el expediente 
incoado acerca de la determinación 
que la Diputación hubiera de adoptar 
despues de exclarecer si las Diputacio
nes de las demás provincias del Distrito 
universitario se negagaban á cumplir 
los compromisos que se impusieron.

El Sr. Presidente manifestó que no 
era esta, á su juicio, ocasión para de
liberar sobre dicho asunto, puesto que 
el hacerlo asi venía á diferir la votación 
del presupuesto.

El Sr. Gallo insistió en que era ne
cesario traer sobre la mesa el expe
diente mencionado.

El Sr. Presidente manifestó que la 
proposición verbal del Sr. Aldea no 
era suficiente, á su juicio, para tratar 
de una cuestión tan grave, y rogó á 
dicho Sr. Diputado que la retirase para 
iniciarla en otra forma oportunamente.

El Sr. Aldea la retiró, habiendo 
ofrecido el Sr. Presidente que vendría 
el indicado expediente sobre la mesa 
para la sesión próxima.

Se puso á votación la primera parti
da del personal del Colegio de sordo
mudos de 1500 pesetas, destinada á 
sueldo del Maestro de sordo-mudos; y 
no habiendo en el salón número bas
tante de Diputados para deliberar, el 
Sr. Presidente levantó la sesión siendo 
la hora de las nueve y media de la 
noche.

Burgos 25 de Abril de 1882.=EI 
Presidente, Victoriano Zumárraga.= 
Los Diputados Secretarios, Miguel Pu
jana.=Viclor Ebro.

Extracto de la sesión ordinaria del día
26 de Abril de 1882.

Abierta A las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D.- Victoriano 
Zumárraga y asistencia de los Sres. 
Beltran, Angulo, San Millan D. Mauri
cio, Cecilia D Santos, Martínez D. Dá
maso, Cecilia D. llamón, Aparicio, 
Gallo D. Luis, Martínez del Campo, 
García Inés, Nieto, Villalain, Aldea, 
Rea!, Ebro, Pujana, y Gallo D. Inocen
cio, diose lectura del acta de la ante
rior del 25 y quedó aprobada.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Hacienda la instancia del Ayunta
miento de Peñaranda de Duero pidiendo 
que se alce el apremio dirigido contra 
el mismo por sus descubiertos de gas
los provinciales y que se le conceda 
alguna cantidad del capitulo de cala
midades por la epidemia tifoidea, sobre 
cuyo segundo extremo ha dictado ya la 
Diputación acuerdo favorable.

El Sr. Presidente manifestó que es
taba ya sobre la mesa el expediente 
pedido por el Sr. Gallo D. Luis refe 
rente al Colegio de sordo mudos y de 
ciegos de esta Capital.

Continuando la discusión del presu
puesto ordinario del próximo ejercicio, 

se pasó á deliberar acerca del de sor- ¡ 
do mudos y de ciegos de esta Capital en ■ 
los términos siguientes.

Personal. — Se aprobaron por 17 1 
votos contra 1 del Sr. Aldea los créditos i 
siguientes:

Sueldo del Maestro de sordo-mudos, 
1500 pesetas.

Idem del de ciegos, 1500.
Idem del de música, aceptando el 

aumento de 175 pesetas propuesto por 
la Comisión de Hacienda, 800.

Idem del de dibujo, 500.
Maestra de labores, 500.
Capellán, 200.
Inspector, 500
Inspectora, 182'50.
Conserje-portero, 456'25.
Gratificación del Director, 250.
Idem del Médico, 187'50.
Idem del Cirujano, 187 50.
Camarero enfermero, 182'50.
Camarero, 182'50.
Cocinera, 182'50.
Material. — Para manutención de 44 

alumnos y 8 empleados, á 68 cénti
mos cada ración, 13000 pesetas.

Aumento de comidas en ciertos dias, 
200.

Aseo y limpieza, 110.
Alumbrado y combustible, 600.

El Sr. Gallo D. Luis votó en contra.
Calzado y vestido, 3200.

El Sr. Gallo I). Luís votó en contra.
Material cien tifien, 500.
Conservación del edificio, 400.
Id. de sus enseres, 200.

El Sr. Gallo D. Luis votó en contra. 
Enfermería, 150.
Medicinas, 150.
Gastos de la Capilla, 25.
Imprevistos, 100.

El Sr. Gallo D. Luis votó en contra.
El Sr. Aldea voló en contra de to

das las partidas del Colegio de sordo
mudos.

El Sr. Martínez del Campo recordó 
que la Diputación tenia determinado 
el establecimiento de las Hermanas de 
la Caridad en el Colegio de sordo-mu
dos y de ciegos, y pidió que se con
signase la partida de 1000 pesetas pa
ra la ejecución de dicha medida.

El Sr. Beltran expresó su confor
midad con esta apreciación, pero á ca
lidad de que tan pronto como se insta
lasen dichas Hermanas cesaran en sus 
cargos todos los dependientes cuyas 
funciones van á desempeñar.

Púsose á votación la expresada par
tida de 1000 pesetas para el estable
cimiento de las Hermanas de la Cari
dad en el citado Colegio en la forma 
acordada por la Diputación y obtuvo 
15 votos de los Sres. Beltran, Angulo, 
San Millan I). Mauricio, Gallo D. Ino
cencio, Cecilia D. Santos, Martínez D. 
Dámaso, Cecilia D. Ramón, Aparicio, 
Gallo D. Luis, Martínez del Campo, 
García Inés, Nieto, Real, Pujana y Sr. 
Presidente, contra 3 de los Sres. Vi
llalain, Aldea y Ebro.

El Sr. Presidente declaró que la 
partida quedaba sin la aprobación legal.

El Sr. Beltran pidió que la Comisión 
propusiera lo necesario para llevar á 
efecto el acuerdo de la Diputación de 

que se establezcan las Hermanas de la 
Caridad en el Colegio de sordo-mudos.

El Sr. Martínez del Campo propuso 
que el Sr. San Millan D. Mauricio de
bia ser el que con su notoria actividad 
y competencia en el asunto debia ulti
marle á nombre de la Diputación, con
testándole dicho Sr. Diputado que la 
Comisión á su juicio era la que debia 
dictaminar sobre el particular.

La Diputación, haciéndose cargo de 
estas indicaciones, acordó que la Co
misión de Fomento estudie el asunto y 
proponga en el expediente de su razón 
lo que considere oportuno.

Seguidamente se pasó á deliberar 
sobre la Academia de Dibujo, estable
cida en el Consulado, en los términos 
siguientes:

Personal. — Gratificación de los 
Profesores, 1000 péselas.

Id. del portero, 125.
Material.—Alumbrado, 645
Adquisición do modelos y demás 

gastos, 1000.
Biblioteca provincial. — Personal.— 

Diose lectura del diclámen de la Comi
sión de Hacienda, en que, teniendo en 
cuenta el trabajo y responsabilidad 
que pesa sobre el Conserje del Estable
cimiento, se proponía como medida 
justa la de elevar el sueldo de una 
peseta diaria que disfruta dicho depen
diente á 1 peseta 50 céntimos.

Abierta discusión sobre este parti
cular, el Sr. Gallo D. Luis impugnó el 
diclámen, y puesto á votación ordina
ria, quedó desechado dicho aumento 
por lodos los Sres. Diputados presen
tes, menos por los Sres. Beal, Ebro y 
Presidente.

Seguidamente quedaron aprobadas 
por unanimidad de 18 votos las parti
das siguientes:

Gratificación del Bibliotecario, 500 
pesetas.

Sueldo del Conserje, 365.
Material.—Quedaron aprobadas por 

unanimidad de 18 votos las siguientes 
partidas:

Adquisición de obras, para la cual 
se proponían 1000 pesetas en el pre
supuesto especial, se acordó aprobar, 
de conformidad, con la Comisión de 
Hacienda, 750 pesetas.

Para suscriciones incluyendo la Ga
cela, 500 pesetas.

Diose lectura de la partida de en
cuadernaciones, que en el Presupuesto 
parcial era de 500 pesetas, que la 
Comisión de Hacienda proponía que 
se rebajase á 150 pesetas, quedando 
esta aprobada por unanimidad de 18 
votos.

Quedaron asi bien aprobadas por 
igual número de votos, para gaslos de 
escritorio, de copias de manuscritos y 
códices y Registro de la propiedad in
telectual, 300 pesetas.

Púsose á votación la partida de 400 
pesetas del presupuesto parcial, acep
tada por la Comisión de Hacienda, 
para reparación y arreglo de estante
rías, y obtuvo 10 votos contra 6.

Volada la de 100 pesetas para la 
misma atención, quedó aprobada por 
los 18 Sres. presentes.

Así bien quedaron aprobadas por 
igual número de votos las partidas si
guientes:

Para reposición y conservación del 
mobiliario, 100 pesetas.

Para calefacción, alumbrado v aseo 
600.

Gratificación á los hospicianos que. 
prestan servicios en el Establecimien
to, 75.

Para construcción de dos balcones, 
arreglo de canceles, puerta v antesala, 
360.

Seguidamente quedó desechada por 
unanimidad la de 150 del presupuesto 
parcial destinada á un rótulo nuevo 
para la fachada.

Museo provincial.—Quedaron apro
badas por unanimidad las partidas si
guientes:

Personal.—Sueldo del Conserje, 350 
pesetas.

Material.— Conservación del edifi
cio, 75.

Arreglo del tejado, 50.
Arreglo de cuadros, 140.
Catálogo , rotulación y escritorio, 

150.
Gastos de aseo, 75.
Gaslos de vigilancia extraordinaria 

en las ferias, luz é imprevistos, 40.
Seguidamente se aprobaron por igual 

número de votos para el personal de 
la Junta provincial de Beneficencia 
1500 pesetas.

Para estancias de dementes pobres y 
conducción de los mismos á los Mani
comios, 36000.

Hospicio provincial. — Diose lectura 
de la primera partida del capítulo 1 .'de 
víveres, utensilios y combustible, que 
decía así:

Por importe de los que se invierten 
anualmente para la manutención do 
estancias ó recogidos 99163 pesetas.

El Sr. Aldea expuso la conveniencia 
de que se dirigiese un oficio al Ayun
tamiento de la Capital á fin de que, en 
cumplimiento de las disposiciones lega
les vigentes, se declarasen libres de 
los derechos de consumos los artículos 
destinados á víveres de los acogidos, 
contestándole el Sr. San Millan D. Mau
ricio que no era posible lograr ese be
neficio en razón á que dichos víveres 
se suministran por contrata.

Seguidamente quedó aprobada la 
expresada partida po'r los 18 Sres. pre
sentes, siendo su .pormenor el que á 
continuación se expresa:

Para la manutención de 525 acogi
dos sanos, á 40 céntimos diarios cada 
uno, 76650.

Para id. de 60 id. enfermos, á 80 
id., 17520.

Para extraordinarios en la comida 
de los acogidos en los nueve días al 
año que tienen señalados 1440.

Para retribución de 20 acogidos que 
residen fuera del Establecimiento, á 10 
pesetas mensuales cada uno, 2400.

Para aumento del racionado que se 
da á lo's seis acogidos que están de peo
nes en el Campo práctico, 273.

Para 160 cántaras de vino conum 
que consumen las encargadas del la- 
vadero, á 5'50 pesetas cántara, 880.

(Se continuará).

Imprenta de la Diputación provincial-


